
SUBSECRETARfA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~-------------.., ANT. No. 09/A7-0074/06/16 FOLIO No. 09/2016-00772 ,__ ____ __;:..;.:.:::..:;..;:...:....;;.;..;.~ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 04 DE DICIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción X:X:VI y 120 párrafo 1° y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

· Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

l!<_i Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables !_J No Maderables 

Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR, S. DE R.L. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: ECE150903G80 

j r: ,..., . , ,, _ _ , ,. , / 

-~escripción del producto a importar: ESTACAS DE MADERA Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) li 1 v .... v..:·'~·. v'' ·· JJ 
'ADAS CREOSOTADAS SIN CORTEZA Pino, Pinus --. ______ . ____ _:,_ ___ _ 

. '' ~:~.) 1E s lé' l\ e JBI A L'l e 
ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii Unidad de medida: Piezas I ::-~'i'".'c~o ?;" c--:>~•.llfu""T':·• cmr:n.o ~ic 
Fracción arancelaria: 4404.20.99 r '

1
1<Ecci .. "' ~·" 1'·· 1·'- c..: SESTH)N FcRES '"; ; ¡ 

~:.:;:;=:.:_:;=.:==~.:..:.::..::=::..-.....,_--------------+-----------__!====-....__:••.;,:;;:t:;.:S,:;;U!.,!F.L;:;;i--'~--....Jl-_, __ .~_.___¡: 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO D,E DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA DE CREOSOTADO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO GONTRA PLAGAS Y ENFE
0

RMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ,11 

FRONTERIZA. EN CASO D} DET~CT R PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD OREST Dt)JDI ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ~ IJ[O D EST D,EBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAG},: 

f / f / 1 AUTORIZACIÓN 

Q FIRMA: / / /r ' \ j h ~ I )MBRE: LIC. A,t'.JGU*iO MJRAFUE ~TES ESPINOSA , •r PUESTO: EL DIRECJUR G NERAL/ 1\ 
En la jefatura dla Ver~caciWc" Sanita1 a:¡restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta~a que i/e encuen~a _l_ibres e gas. y enfer!Tiedade~ y han cumplid~ _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la aqbcuad apile ,c1on de t atam nto profiláctico consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. 

Producto ap¡lcado 1 !Dosis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

! J 1 1 ' 1 
NOMBRE Y/FIRMA/JEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TEN07 Y SELLO DEL PERSONAC DE VERIACACIÓN SAN~ARIA DE LA PROeEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE JUNIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




